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D I V I N O 
Y S O B E R A N O S E Ñ O R 

de Ciclos^ Tierra. 

O folicito, Divino Señor, 
que humanosMecenas,ni 
q mentidos Patricios, in
fluyan vitalidades efímt-

fasáefte exanime embrión,fino que 
indeficientes alientas de aquel eter
no fpiracalo, que infundió almt in* 
mortal en cuerpo de barro, y forma 
incorrumpt¡ble,enmateria frágil,lo 
animen Por cuya razo,Señonypor-
c^oe.ád ¡oeumvndeexeuncflümina Eccl*Q* 
revertantuxiVt iterara fluant. H etor-
:eoáel mar ioe^aoflo de m intermi
nable Sahíduria eíle limitado, quan-
ta pequeño tórrente,qüe rebaríafte 
en el corto fondo de mi entendi
miento , para que bolviendo de 
nuevo á regurgitar en caudalofos 
raudales rejubenezcan las decre
pitas fuerzas de tus flacos Pueblos 
son la prolixa edaá^ de tan acer

bos 
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bos tnbajos, <j íi mereeilos por los 
de%arr©s delafaumana malicia en fe-
fiados ya, pueden en paralelas vozes 
dezircó Ieremias:Caítigáí}inae,Da. 

C^.íi • mine.iamefuditusfam. Ypues reíb» 
no en tus oidos la voz de vn David; 
imple Domine faciem eorura igne* 

í^/rs. minia.Refuene también ciclamor de 
taiitos.y tan Cátolicos Pueblos, que 
repercutiendo el ayre haze reflexi6 
enecosdevnPcenitftmepeccaííe.Y 
morigera fus confuíos lamentos, fu-
cediendo i tan fatales rny ñas fíxas ref 
tan raciones con k «xecucíon defta 
obra.paraqas vincules per feúras ala-

Pfti, 8 bangaseobocaskétentes: Exore in-
faatiuni , 5£ lt¿tentium perfecifti 
laudem. Y en cambio de opulencias 
defifeadas perpetúes es jubenilss fe-» 

m Ser Xos obferTantes cordones: QtioBil 
vbíabuQdtntia.ibiobíerraDtia. 
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L muy Catotícoty piadoíilHrab zelo de íu Mageftad[q B i d l 
"• guaráe)<k;fii Alteza,y oetnas jMiniílros. íuperiores prefento 
ePre áiícwrío,cn cuvo contengo fe mariifieftari quatro pun
tos e&édaliísimo? todos,r todosinuy del íervício de arabas 
Kaeeftades3Divina,v humana; Céndo el primero , quitarla 
ocaííotKdel empleo- de-tátos millares de períüiías, afli de alta 
Como mediana;y menor esfera,q fe ocupan en el govierno, 

•aámmííkaGfbn,y cobro de las fifas;y millones,origeii de t á -
to$ difturvíOs,encuentros,enemiftades,T muertes como í'e figuen á cada pa í fcpor 
m i o ñ áe -tantos, aforos ,• re^tftros, vífiras Je :ca.fás,y heredades de partícularesj y 
de las entradas,y íalidas de los que tan atentos pro cucan la vfurpácíon de dichos 
éiOlone^ademr»; de la opreílio dé los pueblos. por tantas' moleftias bexáciories, 
daños.x- fin vaycnej oue padecen,como ais i lo advierten lasV 11 las,v Lugares en íu 
fít-d di í\- ol.li.cioti v pr.i-siran los rampos eníu efteriltdad , por falta: de quien los 
cultívereíeftos todos que ov en dia íe exoerimentan en graves ofenfas cótra í 'u»i-
vira M^i-ríKel fegundojco-l^lle en el grande aun^cnto de millones á los Rea
les férvidos : tercero,en el (umo alivio délos vaííallos vnt veri al (Mente : quarto,y 
vUiir-o-f"-! el bmeficio del tercero, in tere í íado.Lo qual-codo íe conocerá verifica
do en di r i jo diícuTÍOjbsftante m o t i l o para;que prefte roda atención a fu examen, 
y -.de mérecer entera aprobación toáo el-afedo-en lu afecto. • 

Por ouanto fue rornia ?. mi ••iícurfo vn m -el isnoreir i^fcnto , v fabrica lo eq: 
nr V 1 i »-eí^-m;' de millones , Autor , el íe ' ior Don Anton'o de Contreras, que 
lúe del ,Coníeío,Y «Samara.ác fu Maseftasl .Referiré en-primer lugar fu conteni
do - Cftléicia,nara -.ine fe conozcael cflido prelente cié dichos millones, y las 
contribuciones^et? oue eftrivan,aíirínando fer las ügn ien tes . £s á íaber , en todas 
bs ftfe en l0c tribums de la íaLen el papel íellado,ea los quatro vnos por ciento, 
en los oche m i l *oklados,enlas ufas raunícipales,v en las medias anatas de mer-
Céác«. 75c -rr1 o lo qual fe componen ocho m:llones,y ocho cis i to l mil ducados 
pnrafu .Maeefí-ad.v-coníiderandolos muchos í nconveiiientes t n .a exacción ,poc 
dicho feñor D-n * t- r, .4̂  C o - ^ e w . nrpt.mLVó é ' ^ - o v o con it\rrodu7-'r ^n 
-c-ar ' lmiento pet familiasaleCde cinco ducados,^ la que mcnos,hafta ciento a la 
e'Pé mas.llaziendo c o n m u t ó de ouinze mil pebh ci o n e s- gran . i : s, v pequeñas,ma-
v^res^meDores las oue eftán fugem á dichas contribuciones, por de la Corona, 

^ f qi^ A r con ef0 'c enva de diez a onze millones de refulia para íu Mágeftad, 
o.vtárdo de rfl(z,v de todo punto todas las dichas contrihuciones. 

' ^h^bíen ore^-o mucho,v mavor esfuerco á mi pronofició i otro tratado, tam-
bteo en ©rden ád?cha reforma, Autor , el feñor D o n Franciíc© Centan i , aduaJ-
mente deVTorfcío de fn Mageílad^n el Real de Hazienda,que como quien eíla 
en el adualmaneio deftas matenas3toGa muy de cércalos inconvenientes que íe 
experimentan de vna deformen incapaz de remedió , á no exterminar de miz la 
cania principal que fe mantiene en pie con la prefente forma, y car^a de las Tifas ' 
fobre carnes,v percado,vino,vlna2rc,v azevte. Lo qual diícurnendo con íu pro
funda capadáad,halla,v aísientafer en beneficio de pocosjo que es lame nto vni*. 
vería! de t o f W lo que mas es en notable perjuizio de la Real Hazienda ; pues 
noáTcanca fu Magcftad a formarmi afocorrer íus Armadas ,y Exercitos^, como 
i n t ó ^ f e e í T i d a d a vifta de tantas invafiones de enemigos tantos como tiene ef-
ta Corona.compafTion fumma^xpllcada con grandeza en dicho^ tratado , en que 
fe manifieíH el muv Chriftiano zelo de fu Autor,y fu grande afefto a el acierto; 
pues tocando por eftenfo las ík^as^ dolencias que padece el cuerpo defta VIonar 
cnía^rocurofocoracion con fubrogar las dichas fifas, origen de tantos males, 
á vna leve impoficion fobre fanegada de tiertas,en to das las que íe compre-
henden en los términos de diez y fíete mil v quinientas poblaciones , que afirm* 
aver,v contenerfe en eftos Reynos de Caftilla , y con proponer tan corta dicha 
impkdon.que no pudieffe exceder de quatro maravedís íobrek fanega de me. 
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j o r ealiáa¿l,con1f otiia áe tefulta mas ¿e ocho millones parafu Mageftaá, benefii 
cío grande,en conlideracion de tres millones,y quimctos m i l ducados, que aísil-
ta valer ©y en dia ta íolamente las ííías todas,íobre lo referido impueftas, conque 
era partido también muy digno de admitiríc:pues no tocava, ni podia tocar á lo 
á-níible cofa tan lumamente Íigera5prinGÍpÍGjy efedo de vna reforma muy con-* 
ven¡ente,y gcneraimeote defícatía. 

Aorajaonqiie deviera eftar muy temeroío por el mal logro de dos diftintas 
ideas^tan preporcicmdas,y adequ0das al intento de dos íujetos de tanta autori-
•pad,y pueftc-y tan relevantes cu el talento,como fue el vno , y es el otro,nó obí» 
tante daié aliento á mi obÍervacion5Conlibrar íeguro íu efcdo , y afianzarlo en 
.el zelo deChnftiaoos pechos por la íatisfaeion de ier en orden al ma yorfervicio 
de fu Mageftad,for el mayor aumento de millones,y por el mayor alivio de los 
Vafiailos; cifrado toce5en que íe quiten todas las íiías5aísi de millones 3 como 
nVümcipalés,y demás cargas impueftas íóbre dichas carne's í y peícado jv ino , v i -
nagre.v aceite.y aisirotimo losquatro vnos porcíento de fobre todo lo come íc i -
ble,?íB para bümbrcs,como para animales 5 y también los ocho m i l foldadoSj 
porque no quede, obftaculo aíguno a la o cafíoíi de moleftar mas a los Pueblos ta 
-deftruidos,y fatigados,por la frequencia de tantos executores, como ocurren I 
.ellos. Todo lo qual aífi quitadojolo fe ha de quedar impusfto ve ochavo en ca
da libra de carne,libra de á die¿-y íeis onáas^ea tefles-mayores,y menores : es a 
íab:er,en ganadOfbacünpjde cerda.cabrito,camerds?y obejas,y otro ochavo jaíli-
sniímo en cada libra de pcícad^aííi l::refco3como íeco,y íaiado, fin exceptuar al
guno, y con cfte mero , ochavo,!rópuefto fobre dichas carncí, y pefeado. como 
dicho es .con evidencia íé vendrá en conocimiento de quenta importancia íerá» 
aCt para el fei vicio de íu Mageftad,G5mo bien publico , y beneficio de tercero^ 
termino de mi prepuefta en quant© ofrezco. 

Materias que a la pluma ion incomprchenbblesjolo íe pueden governar, me
diante vná prudencial reguiarion, c on efta norma voy a mi diícurío, y lo prime-
• ro-que prociho.es rsílrear rajtonesifundamentalesr en que eíplicarme paralo qual 
doy con dos ptincipios naturales,cienos,v. evidentes..*fiendo el-yno.ta exlñenciá. 
de Pobíackmes iriQefe^ibie3,y t7tro,es el gaft0,y coníuino de las carnes de cada 
dfa5aísimiímo indefedibiceomo alimento preciíTojV neccííáno, iqimo íimpli-
citer neceiTario a. todo viviente racional,y efto aírentado^paíto adelante , y me-

^ halb á vifta de diez y fíete mi ly masPoblacionesdas que eftán fugetas á-dichas 
contribuciones,por de la Corona de Gaftiila,conforme affi b afTienta dicho ít~ 
ñor Don Francifco Cer.tani , lebre fer de común fentir, y en dichas diez y fiets 
mil y mas Poblaciones,grandes,y pequeñas,mayores,y mcrores. Paro la confi-
deració,v hago juizio de las quefon,ypuede aver inutiles,ó de poca fubftacía en 
orden á ía dicha contribucion,para lo qual,y por no quedar corro,fegrego , y fe 
paro de todas ellas las quinze mily roas,y folo reíervo dos mil Poblaciones Jas 

' m avcres,y de eftas haz^enda caudal5me valgo paraladichacontnbucion3y en H* 
nea de raavóres,regulo én cada vna delks,vna con otra, ciento y veinte y cinco 
reíTes de ganado,entre mayor,y menor para íu gafto,y coníümo de cada día , y 
afsi reguladora de cobrar fu Mageftad por cada vna de dichas reíTesies a íaber,íi 
ganado menor,como cabrio,caraeros,yobejas,á razón de quatro reales/i de cer
dada razón de ocho re al es,y fi bacuno á razón de veinte yquatro reales,que es lo 
que fe correfpiáe el djeho ochavo,que ha de quedar impuefto3como dicho,cs en 
cada libra de carne}cónque reguladas las dichas ciento y veinte y cinco reííes,re 
partidas en cada vna de dichas dos mil Poblaciones a los dichos quatro reales, 
\nas con otras tan íolamentejuman , y montan quinientos reales,y eftes ha de 
perecbir fu Mageftad,de cada vna de dichas dos mil Poblaciones cada dia , conq 
la contribución diaria de todas ellas juntas,monta vn millón de reales cada di a, y-
eftc millón multiplicado en trecientos y íefentay cinco dias,que tiene el ailo'íu 
fes áiá íumma dí&ueeientoj y/éfenta y asco millones dereales^gn cada yn afU, 
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que liasen tréírita y trés rntllonéí y ¿©cientos mil clücadoSjlos qüerefultan vtl« 
íidad á k Real Hazienda,fundados en hecho cünftante,como íe vé por aníineú-
c:a?y reglas matematlcaí,con qoe es mateda infaliWeo ; , ^ . 

Rcfta aora fatísfazer I quantos oEiceí^ue oponer fe pue<3en,íiendQ el prime-
to,1o de las quiet»ras?que íe ofecen.y ay entre añojcomo Quareíma, Témpora s, 
y VigiHas,Viernes,y Sábados,días en que generalmente no le, gaftan carnes , y 
aíHmifmo,íi pareciere.q dicha regulactó de dichas ciéco y veinteycinco refles,co 
prehendidala carne de obe^ajibre hafta aquí de íifa,repartídas en cada vna de d i 
chas dos mil Poblacíortes,cO!-no !iiavores5es mas de lo qne regúlarmcte íe puede 
énten.?er,ferá íu gado v confomo, vn0,y otro dexó reparado con l.c ílgmente^ 

Lo pnmero,con aquella porción de camss,qiíe cabe en lo yeroíimíl , poáraíl 
• gaftarjy confumir las quinze mil y mas Poblacionas-dexo íeparadas., que aunque 
las confidero iniitiles?¿ de pocafubftaneia,no por eíío es con íupoficíon que ctt 
todas ellas fe dexe de gallar,y cooíumir gran porció. de dichas carnes» y efta aplír» 
co al reparo tic dichas quiebras:y para que llene el vacio de dicha regulación , fi 
como dicho es,páreciere larga, ... . ^ , 

nv;rmo,apHcó á dicho efedro , la diferencia que va de quatro reales , á los 
ocho.que fe ha de cobrar d«l ganado de ccrda,v de ocho á veinte y quatro por el 
ganado bacuno;pucs todas las dichas ciento y veinte y cinco reíTes, íe regularon 
í lo< nsiatrore^ks vna con otra3como vá anotado,y efta diferencia cantidad i m 
porta. '% • •' ' v L 

Affirairmo aplicó el tocino lalado,qiie en todo el difeurfo del año fe gaita , j 
coníiime,que también es partida de confidetacion. • \ : . 

AíSmifmo.aplieo.las carnes que fe confumen^ gaftan en dichos dias de jQua-
reíma , Témporas, Vigilias, Viernes^ Sábados para los enfermos, que también, 
íiaze al cafo. _ 'A ; " i 

A É m i í m c v fobre todo;aplicoa dicho efca:o,rodolo que podra importar el 
ochavo impuefto fobre la libra de neícado^íTi frefco,corao Teco , y íalado fu-
ina denecersidad,masque confiderable. v • * m j • 

Por vltimo,aplico afsimifmo á dicho efedo^res millones v docicntos mil du
cados que rebabo de los treinta y tres millones j jfecietos mil ducados de dicha 
refulta.conqué , y eon todo lo anotado3parece que no íolo quedan reparadas di
chas cmiebras,y vacio de dicha regulación,pero es cierto fe puede entender fer^ 
con mucho exceíío.v afsi reftaran liquidos,fixos,y evidentes treinta millones de 
vtiltdad á b RealHaziendá. , . 

El fefundojerá preguntar,porqüe camino, o porque razón cargo quatro rea« 
les en cada res de ganado menor,es á faber cabrió,carneros;obejas,y ílendo afTif 
el d-hoo chavo,quando mas^orrefponde á dos reales por cada cabera , mirándd 
a fn p^n .que lo mas á q fe puede regular es á treinta v quatro libras vno có otro, 
v eftas fon treinta v quatro ochavos, qUe hazen dichos dos reales.-. AiTiento íer 
verdad ^ que eftos dos realesó lo que importare,fe ha de abonar al ganadero , ó 
merchante,dueno que fuere del dicho ganado,v ellos han de pagar por entero d i 
chos naatro teales por cada cabcca,y ctiedarán muy beneficiados en dta torraa, 
tos ganaderos , v mefchantes,oy en dia pagan quatro porciento por las carnes, 
cuatro por ciento por las pieles,y lana en bruto quatro Porciento,por la leche, y 
quefo-todo \o cual fe eícufará dé pagar,y aífimiímo fe les ha de darla Tal im lim.-
te,á razón de feis Reales cada fanega,lo 4 de prefente les cuefta veinte y quatro 
y mas realeo es muv conveniente Te les conceda efte almo, porque no ténga la 
ocafion de efcafearle dicha fa\ al ganado, pues pende della fu confervacion , y lo 
que mas es la Talud publicare ouizl fe experimentan oy males confagiofos,aue 
tanto eftrago han ocnftonado á eftos miTerables Pueblos por no eftar ías carnes 
con el temperamento devido por dicha cauTa. A demás de lo referido gazaraa 
¿el común alivio,participando de mavor beneficio,como mas rntereíTados^ 
peto I la mucka gente^ienen que íuftltat f ^ k guarda ,7 cuftodia de fus ^ 



áos3puéS ao tcni\rartique^agat Üks^si M v>efcaao5cómo vino 3vmagre,7 azeitc 
que es el principal mantenimicfito t̂ ue necefsiian pava fus paftores, y demás fa« 
milia. Conque regulado todo lo que vendrán á a/jorraríe^aíía de feis reales por 
cada cabera, y con pagarlos dichos dos reales Jetan beneficiados en mas de qua-
troque es bien lo íean.y fe taire per fu confe vacien i c üi :hos ganaderos, y con 
cfneeiales príuílegios ,como también por la de los labra ^res , pues fon los que. 
fuftentan ías Repúblicas ,los vnos con lafolicitud de cultivar los campos , y los 
otros con el cuy da do de criar los ganados. Es también de advertir,que en conü-
deracion de femeiante beneficio no avrá labrador , que no procure criar en fus 
cortil os Hatos de gánado,por la conveniencia de fertilizar fus tierras , mentante 

co-

5qu . 
da.como los del bacuno-.pues además decorreíponderlc el ocbdVO,coni:orme a iu 
pcfo.en poco mas,ó menosJe efeufarán de pogar,aísimifmo , el quatro ñor cien
to en todo,como arriba,conque queda verificada ella parte de mi proponcion de 
íer en beneficio de tercero, ^ 

B1 terccro.ferá vna piadoía objeción Reparando en el ochavo , que á!simiírñ& 
queda impuefto fobre la carne de obejajpues parece íe llega á cofa como !agrada, 
y refervada fiepre de toda fiía,ittirand© al alivio de los pobres^ ef tábien:pero en 
cfte cafo por razó de reíervarlos de la mayor carga,peíó para ellos el mas (entibie 
que pagando,como oy en día pagan tres quartos , y mas en cada libra 4e szevte^y 
en cada quart Ho de vino,y vinagrero q va de medida .mayor á menor^que vno, 
y otro es para dichos pobres el íuílento mas neceífario-pues fin ello,cafi no pue
den paífar;lo que al contrario5aunque coman carne, además, que co ía t an l igera 
como vn o c h a v ó l o íu pone para que dexen de gallar de dichas carnes,en med'O. 
de quedar también aliviados del quatro por ciento de fobre todo lo comeftibie, 
fiendo que fon los que mas fe emplean en efte trato de vender.v contar cofis co-
meftibles,y por el tanto mas intereíados , conque fi ponderados quedan grana
dos en vn ¿chavo fobre dicha carne de obeia^po r io arriba referido , ferán releva
dos en mas de veintey guando tordo efto Faltara , no fuera incovementc impo
ner dicho ochavo íobre dicha carne de obei i,pot no dexar de componer cofa tan 
del íervicio de fu Mageftad,coroo bien publico. 

E l quarto,ferá proponerme la razón de difparidad tanta cómo fe ofrece^oue es 
la en que tropiezan todos los entendiraientos,hazíe ndofcles novedad, códi ícur-
rir,como pueda fer el que vnfolo ochavo impuefto,como vá referido, fuba á tan 
ta fuma de mi1loncs,quando con tener cy endia nueve maravedís de b f i cr da n -
bra de carne,no llega á vna mínima parte lo que refulta dello,refpeto á lo que p í o 
cede del referido ochavo. ConfieíTo que el argumento es convincente: pero '>?.~ 
tisfa^OjV aííeguro,que fi como fon nueve maravedís los que íerefiere tener oy eti 
día cada libra de carne de fiía,fuerá veinte los maravcdis,mucho menos inrerefa-
rá fu Mageftad,porque quanto mayor es el interés,mavormente» deípierta la co
dicia a la vfnrpacion dellos,y afsi con toda propriedad fe dífeurre, y íe conoce co 
evidencia.q de las treí partes de carne que fe confume,y gafta en todas las dichas 
diez y fíete mil y mas Poblaciones,oy en dia,de las dos partes.fuMageftad no per 
cibe cofa alguna,porque fe divietren en 1© que cada cual fe aprovecha dellas, en 
eípeciabentre Conventos3Colegios,y defpcnfas,oue todos,y todas venden publi
camente. Y fiendo tomo fon tantos,y tantas,faneadamente confumen las dichas 
dos Partesjcon agregaríeles los muchos partí culares,que tábiem fe valen de la cca-
íion,conque dellas,como dicho es , íu Mageftad no percibe cofa alguna.Y en ra
zón de la tercera parte que ínterefa la Real Hazienda,queda gravada z tanta col-
ta,eomo íe figue en la fatísfacíon de falarios,y gaies tantos, para tantos millares 
de perfonas,comová anotado,y afsimifrao gravada á tantas refacciones , corrio-
íe pagan á tanto numero de Eclefiafticos fecukres,dexando á parte los regulares, 

r r - fien* 



ficnao vna infinláaá.qne tocio carga (obre la Real Hizlenaa,y parte referida ver^ 
qa4cQnftante,7 autorizada por dicho ícñoT DoaFrancífco Ceatam,en el capitu
lo íeptimo de fu tratado,cu que refiere.que de redor los derechos de carne, vino, 
vioagre?y3azeyte no percibe la Real Hazienda la dezima parte de lo que vale , co 
que de conocido fe líianífieltan los fraudes,y víurp^ciones en mnciío mas de id 
que yo ponderorocaüon de tantos inconvenientes 5 y daños,delineados muy por 
extenfo en dicho tratador a Ti es indubiable/que quitadas las di chis íiGs,coniO 
fe pretende,y reducido todo a la cortedad de dicho ochavo , quedaran repara* 
dos dichos inconyenicnrcs„y daños,T fe gu ir fe ha por fu natüraíez^el que fe vná, 
J *e feauzgan dichas dos partes de víurnacionVy'fraude a carnicerías publicas , / 
por el coníiguiente,íc conviertan en vtilidad a la '.Real Hadcnda.poque es confi 
tan-e,que faltando la razón del ¡ntérés,cf (Ta la de fu coclicia.á que íe liega la mif-
ma natural raton^que dicta no puede auer fraude donde no ay capacidad de aoro' 
vechami:énto,7 efto confírmala exp2rienGÍa,que nadie puede ignorar'; por Id 
qual no tan folo avra quien fe aplique a ello,pérd íerá motivo á que cada vno de 
los.Vaííallos con animo pronto,v atención afedaofa tribute al Celar efte corto 
¿ragpaa.r«xfrf pmeptum Domine•,reidtte,qu'£ funt Csfark c tfari. m t h . 'xAf.iz. Y 
nías reconociendo el alivio tan grande que fe les íígiie,aíli en dichas carnes",vpef" 
codo,como en las demás eípecies5gozando de fu libertad en fus tratos , y comer-
cios,íin la peníBon de tantos regÍftros,vifitas,y aforos, fugetos a tanta mulritud 
de mlniftros.para dichos Vaííallos lo mas gravofo. También ceíTii la razón dé 
pagar dichas refacciones,míe aunqtiando no precedieraBuleto de íuSantídad,por, 
el qual obliga a los Edeífiaáicos a la contribución de lo q en el íe contie.ne3regji" 
krmente liablando,no Buviera quien de todos ellos pidiera cofa tan corta3pües-' le 
fuera de mavor cofta el íolicitar3conque el eícufaríe la paga a (Ti de dichas refac-
€iones,por fer tantos,y en tanto numero dichos Eclelliaítícos.como de íalarios.y 
gajes tantos,iífimifrao a tanto numero de mi ñilbos, vno , y otro cantidad, mas 
cine coníIiderable,rcrá de grande cpnfequencia a laRea\ Hazienda.A efto fe afia& 
de el que fu Ma^eftad perciba tainbicn de ládicha obeja,dicho tributo,de que oy 
en dia no percibe cofa algdna,íííendo porción tan grande lo que della íe gafta, ^ 
liega caíi a vna tercia oarte de todo lo que íe coníume de carnes. AíEraif no i é 
añade el que fu Magcftad cobre por cábelas de ganado mr/or.y menor regulado 
dcfde quatro re al es'á ocho.bafta veintej quatro por cada cabeza3qoe es en io qué 
conñfte toda la fuerza de mi propoficfrón,y todo lo eílencial 3e mi diíeurfo,fien-. 
do como es el mayor confumo,v gafto de dichas carnes en todo el ano 3 de reíes 
menores,y eftas por la cortedad de fu peíb fon muchas las que fe confuten,y por 
el coníiguíente mucho lo que multiplican,v de cobrar íu Mageftad por cablas, 
como dicho es,veftdra a fer fin el menor deíperdicio, como fe reconocerá en'la 
forma de fu adminiftracion.Y es de notar,que mediaate el que tribute quatro rea 
les cada cabera de ganado menor,apercibe fu Aíageftad vn o narro en cada libra 
de carneque el vn ochavo paga el que lá confuracy el otro el ganadero, quedan
do efte miivbeneficiado,comoafsi fe advierten en el óbice fegündo,que es vna de 
las razones de íu mucho aumétos,conque vníendo á efto las dichas dos pártes,co 
mo va dichomo tener que pagar dichas refacciones,gaíes, v (alarios , y el adita
mento de la referida obeia,fon grados todos por donde multiplica en tanta fama 
el dicto ochavo.que ft bien fe coníidera,no es mucha la cantidad de dichos trem
ía millones,a que lo limito,y quando no paffe la coníideracioti , que puedan fer 
mas, denecefsidadfehadeftará que no pueden fer menos , y a!Ti por infali
bles fe han de tener,v confiderar dichos treinta millones para fu Mageftad , re-' 
/ülta del dicho ochavo conforme á la evidencia de las referidas razones , por h<; 
qual es quedará tambiem fatisfecha. dicha razón de difparidad, y mas dificultades 
que á ello fe ofrezcan. . 

Él quinto,para total fetisfaciondel cntSndimiento3y fin que fe quede la menor 
fazon de dudar/olo refta por yltimOjaveiiguar dos puntos en que cooíTifte todo' 
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el batallón 3e mi cliícurfo,liedo el prmero^fubíiftecia Je las áos mil Pobfacio-
Des mayores,á que reduzgo todo el globo de las diez y íiere mil,y mas que ; 0,7 
exiftcn,conforme aíli lo aíííenta dicho í eáor D o n Franci íco Centani,como pa-
tece en fu tratado, que exprofeíTo efcrivió^or ío qual nos hemos de perfuadirTc-
ria con mucho fundamento. T a m b i é n tenemos la autoridad del íeiíor D o n A n 
tonio de Contreras,quc pone quinze m i l Poblaciones,dexando3 q u i z á , las dos 
mil,y mas por incapazes del repartimiento que p re tend ió ,corno va anotado,pe
ro no fon incapazes de gaftar,y confiimir carnes , conque nos hemos de atener 
á que fon las diez y fíete y mas Poblaciones , á cuya mayor comprobación , fi 
aílimifmo explayamos la vifta á tantos Reynos,a Provineías ,como fe con t i enen 
en h Corona de Caftilla,y por tanto fujetais a dichas contribuciones, q u e d a v á n 
baftantemenre afianzadas dichas diez y l í e t e m i l y mas Poblaciones , repartidas 
en los £eynos,y Provincias figuientcsies á íaber , Reyno de Murc i a , Andalucía 
alta,y baxa,todala Mancha,todalaEftremadura , Caftiila nueva , v vieja,toda 
Galicia,y Reyno de León . Parece no es dudable la e x i í k n c i a de dichas diez y 
fíete m i l y mas Poblaciones,iora doy de bararo que í ean mas ,ó menos.en ks qne 
fueren,bien caben los dos miljde qyo tan íolamenre me valgo para dicha con t r i 
bución,con que es vifto no voy errado eneftc p r i m e r punto de m i /regulación. 

E l fegundOjConfiftc aíEmiírao en la regulación de ciento y veinte y cinco re-
jfes,qu6 reparto en cada vna de dichas dos m i l Poblaciones para (u gafto,y confu 
mo de cada dia,á cuya comprobación,confiderando las mayores, y en í e r de ma-
yores,vna mayor que otra}fuponiendolas defde dos mil vezines, laque menos, 
haftaquarenta m i l j l a que mas,no puede errarfe dicho repartimiento de-dichas 
cicto y veynte y cinco re fes de ganado,cntre mayor,y menor en cada vna d ellas, 
vna con otra.pues vna Población de dos m i l vezinos , reputado cada: vezino con 
quatro perfonas mayores,hazen ocho m i l perfonaSjy con íolo medía libra de car
ne, que fe reparta por cada vna dellas para fu gafto quotidíano, fon quatro m i l l i -
bras,que componen las dichas cientoy veinte y finco refes del dicho rebartimié-
to que a ra^on de quatro reales por cada res , i o n les qu in ien tas reales' eonteni-
dos,de que reíultan dichos treinta y tres millones y dociétos mi l ducados, y í i é -
do aCsi que fe verifica el confumo de dichas fiento y veinte y finco refes en fola 
TnaPoblacioe de dos m i l vezinoí,eu las que fueren mayores,de neceísidad fe ha
de verlfficar mayor el gafto,y confumo de dichas carnes .Y es de notar, q el m ¡ £ 
mo repartimiento que hago de ciento y veinte y l i neo refes á vna Población de 
dos mil vezinos,el mi fimo repartimiento hago á Madrid,con tener qua renta m i l 
j mas.refpcto a lo qual queda baftantemenre juílificada dicha regulacioo, p u n t o 
principal defte difeuríb. T quando á todo lo anotado faltara alguna razón de fu 
mucha probabilidad,y certidumbrc,con agregar , y hazer vn conjunto de todo 
1© que dexo a vn \ado;im hazer caudal dello,que repitiéndolo: es á íaber /toda la 
porción de las referidas carnes que fe confumirán en las qu inZe mi ly mas Pofela-
íiGnes,quc dexo fegregadas del cuerpo de las dichas dos mil,pues no es muy pro
bable,que en todas ellas fea fu gafto , y Gonfuroo,que exceda á las dichas dos mil 
Poblaciones,aunquc mayores, Aííimifmo,dexo a vn lado todo lo q ue podrá im
portar el ochavo fobre cada übra de pefeado, afsi freíco,corao feco, y Talado, que 
por la miíma ratón de reducido á efta cortedad,todo lo que tiene de carga oy en 
dia,aífi de fifa como de quatro porcicnto,íe logrará en todo , fin experimentar 
los grandes defperdícioí-tambien cóforme álos referidos de dichas carnes,yma
yores,conque ferá fuma mas que conííderables. Aífimifmo la referida diferencia 
de quatro reales á ocho,y de ocho á veinte y quatro por el ganado mayor, Affi 
inifmo.el tocino falado que fe gaftd.y coníume en todo el difeurfo del año.Yafsi 
mífmo la carne,que en dichos días de Quarefma, T é m p o r a s , y Vigi l ias , Viernes 
y Sábados fe gaftan páralos enfermos. Por vltimo,trcs millones , y do cientos 
mil ducados,de todo lo qual no hago cafo,api i can dolo al reparo de dichas quic-
bíasjy para que puede en bailante forma corroborada dicha mi reguladcn,fanea-
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áo^y e t ó t v o s dichos treinta millonee p * ñ Magefta^ciiya t v í U ^ en f i ^ i 
de 10 ^icricIo,qualqu¡era acnecefsia.d fe ha de conocer o b l a d o a c o n f ' r ¡ ' 

o negarme la exiftencia de dichos principióse eftos no fe puedé n e n - D 
i ^ ^ ^ L u e g o por ciercosv verdaderos,^ de te 1er los dichos t t é ' J tx m^oues 
reíulta de dic^o ochavo^aki dífpuefto5y ordenado. -

Enrup'oficionde díezy fieu ráify mas Pobliciones,rieiido,romo es fivo í 
realmente exiftea con muy corta diferencia de pocas mis, ó menos hr 
tnbutanas,pordelaCoronadeC:a{lilli;kobrer.adare^h de mi d^u.-G n t 
1CCe.tlro todas las lineas a fu legitimación,-!! orden algaíto,v coníu no de ciento 
y veinte y cinco realcs,entre ganado maror,v menor en cada v m de las dos^v í 

í r íei ma^ores dc que vo me valgo para la dicha conrribiHo - v mis 
prehcnmda la carne de obeja,como fe comDtehcnden,rin Qmh^^mrva^ 
yérmente quede comprobado di efe o gafto .v conrnmo de dirh 

• • f •• —i — t f - " • • • " " - v - tiv «juanas cscuyu y v 
y anco refes,en cada vna de dichas dos mi l Poblaciones o la dia, oiííare a c 
anotacion,debaxo de vna razón de congruencia,conque x-Ti n i ímo , íe deí:u.bii'--
ra mas fondo a efta materia,que es mucho mas de lo q fe puede c ^ ü e r a r . o u l ' 
quieraRepublfcafe cópone de tres ordenes de kb'itadoresles aíabe^de nobies,d¿ 
tratan tes,y f®tratantes,de oficiales «v jornaleros. Los pr¡meros,fe c 5 f i d e r á paiTar. 
con fus rentasy mayorazgos.Los fegundos,mediante el minexo de fus cand iles 
en el comercio de fus tratos,y contratos,que vnos,y otros gaften carnes no es dú 
«dable. Los terceros,con no tener mas patrimonio que fu trabajo , y fudor de fu 
Frente,fon los quegaf tán mas porc ión,gaí lando ía obeja.v d e m á s carnes infer ió- ' 
res.preciío al lméto nara la confervacion de las naturales fuergas a fu oeríonal tra
bajo. Y í\ formaré el juvzio cócepto de ios que puede aver ínutiles^por impedí 
áos,y pobres cíe folemnidad,es vna pequeña parte que uo fupone,yla Tupie eígaf-
to de lós refendo5,pues no cabe en lo veroí imii ,que vna períona mayor palfe dia 
y noche con Tolas ocfoo onzas de carne,conforme t engo repartido a cada p e r í o n a 
en el Capi tu lo antefe^ente,en razón de verificar dicho gí'fto , y íonfumo de d i - ' 
chas fiento v ve in te v í l n c o refes en cada P o b l a í í o n de las dichas dos mihrc ípe to 
a Tus vezmdades,eorao familias de naturales, meramente confíderadas, dexando" 
dereTgnardo, y para Tanear los treinta m i í l o n e s para Tu M i g e í t a d las quince m ü 
y mas Poblaciones queda íogregadas,y Teparadas. PaíTe aora la coníiderafion a la 
multitud de naciones,aTsi vltrámontanas3como TiTmontanas,que entran , y Talen 
en eftos Rey nos,Tiendo como Ton millares de millares de hombres, que todos 
gaftan,y conTumen carnes,v en tanta porcion,que por fi folabafta a Tuplir , v autí 
en demafia.toda la que puede dexar de confumir mucha parte de dichos n a t ú r a -
les,v no obftante,porque felo pretendo por vna matemática de moní l rac íon, m a 
nifeftar indubitables dichos treinta millones, doy de barato al entendimiento fe 
quede en el concepto,de que no pueda Ter mas de dichas ciento y veinte v finco 
refes dicfeo gafto,y conTumo en cada vna de aic&as dos m i l P o b l a í i o n e s cada día* 
Agregúele aora la renta toda del peícado,á que Te jun ta también la Tardina , que 
con eífo frifa í?on tolo lo que puede proceder de las d i d n s carnes,añad{da , aíH-
miTmoda ovéja,con que y contodo lo demás referido en d icho Capitulo,que de-
xo a vn lado,conocerá eon evideníia dicho diícurTo encanta p r o p o r c i ó n , quanto 
es vift0,dexa la cofa muy en planta llanâ y que naturalméte combida a fu exscii-
feioñ^y efedro. 
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Por vl t ima concluOon de lo hafta aquí anotado, ícaaie liGÍta, y per.miticla vná 
breve digrelion:' El aver ceñido todo el gravamen de tanta impof idon de dcrc. 
chos/obre las referidas efpeeiesja la corta esfera de vn folo ochavo, tan disfraza
do,como infeníible , remedio es que propongo , y muy pradico remedio , que 
aplicado, /era íinduda de grande alivio á tanta copia de males cómo general
mente íe padecen,claufula no igoorada,pues no ay politico que no teng a porf i r 
me, y aítentada pratica,cl que la moderación de los tributos en riqueze los era
rios del PrÍRcipe5y conferva los VaíTállos en íüfuer^a,y vigor, alpaiÍ0"que lo ex 
ceísivo dellos igualmente deftruve lo vno que en fiaqoece lo otro, y. efta confe-
quecia corre con tata mas evidencia, quáco con mayor exceíTo dicliostributosrc 
cargan fobre lo corneftible,y la razón es clara,que como de ios alimentos pende 
lo inexcuíable del gafto ordínario,no- pueden los, caudales íufrir la demafia en la 
preci ís ion de coftatan continuada,como es la de todos los ciias, y afsi fe aniqui
lan ,7 por el configuiente íe í igue la ruina de las familias,? falta ai Principe aque 
lia refervada íuef9a,qiie es poderfe valer en ocarsion vrgente de los íubdit;os3fiea 

rícGs5y a comodados, 
En lo que mira a íu goviernojadminiftracion, y cobro, no fem neceflario que 

í u Mageftad crie nuevos miniftros para el efero, que folo íe ha de valer de todos 
los que tuviere en fus Revnos,y Provincias,como Corregid ores.GouernadoreSj-
Alca Ides mayores,y demás Juez.es ordinarios,rcipe¿1:o íer íií obligación el poner 
cobro á k Real Hazienda,por razón de fu oífi.cip:,y afsi á cáda vno de dichos mi
niftros íe les ha de encargar dicha adminiftracion,que tocare á íu partido,dondc 
e í luv iere gouernando,con vna inftrucion de lo que avrán de obfervar.Siendo lo 
pr imero ,e íobt igar álo.s ^anaderos,ó merchantes que aportaren con Tu ganado á 
qualeíquiera de las Ciudades,Villas:5y Lugares^para fu ab¿fto,á que haga regiftro 
de rodo el numero de reícs,que aísi traxeren^ó llevaren,Gondiftincion de ganar 
do mavoT,Y menor,v lo que dexaren de regií lrarXíendo para dichcf aballo , íe le$ 
dará por perdido, y de la que regiftrarea q u e d a r á n .conftituidos deudores, con 
obl igación de íatísfácerle^gun,? conf0cme fuere •cí^anadoríí menor, es- á íaber, 
cabrio,Cáirneros,v obe|as,a razón de quatro reales,por cada caheqt , fi de cerda, 
^cho reales,fi bacuno mavor,veinte y quatro reales/i menor,como ternera, ocho 
feal cs,fí tocino íalado,cada medio quatro reales,que corrcíj^óden a ocho, entero, 
Y fi j amón vn real. Todo lo qual para aísí cumplir con dicha obl igación dichos. 

• «anáderosjó merchantes lo han de dar e o n í u m i d o , y muerto en las publicas car-
¿í ce rías.ó en fer viuo,v de faltar a ello,han de pagar lo que fi l tare5cumplimíen-
to a dichos regiítros,al re/peto de como va referido,y todo lo que veeliere á par
ticulares en pie,há de tener facultad de pedir,y cobrar dellos,demás de fu precio 
al dicho reípeto,que es bien quede aísi ordenado, que el-que le confomierejCom-
•prando en pie/ea el q pague dicho tributo por entero mediante lo quaí,quedárá 
del todo loí paffbs cortados á foda vfurpacion,v fraude , y generalmente íe acu-

^ i r á a las publicas carnicerías,|50r lá conveniencia de alcanzar por dos , lo que 
por el cont rar ió le avrá de coítar al doble,conforme lo referido, v dichos gana
deros^ merchantes también íatisfechoí,de que fin el menor deíperdicio tendrá 
affiangada la cobraba deí impueí to oChavo,que darán fíempre con dicha obliga
ción de pagar por fus caklex todo el numero de refes que fe contubiere en fus re-
g;íítrosscomo dicho es. Lo fegundo , én orden a íiis ftiátan^aSjeí dia que íe entrare 
el sanado para el efedo/ehade tomar rat,on de la cantidad de refes que fuere, y 
entraren,condiftincion de mayor,? menor,como afíimiímo del tocino falado,y 
fegun eíío fe, ha dehazer catgo con dicha ra2on,tomada al Recetor que fuere de 
k s carnes,para que cargue a los dueños del dicho ganado lo que montare,confor-
me a dichos precios,v diftincion referida,quedando en fu poder el monto de t o -
tío ello,con baxarlo del valor de dichas carnes,y a fus dueños abonarles el dicho 
ochavo impuefto en cada libra de a diez y feisonzas , para fitisfacion d é l o que 
| $ n de contribuxr,coai.o va a n o t a d ® ^ afsi diípuefto , a cada vno dichos due--



nqs fe les recibirá en quenta de fus regaros las tefes todas que pareciere aver etl 
trado en publicas carnicerias, 7 de lo que falure,como dicho es, Teles t omará 
quenta con pago.DiTpoficlon pradica^ara que íe cono2ca5como noferá neccíl 
íana muchedumbre de miniftros.-pues con folo el Juez que fuere con fu Eícriva, 
no3tendrá el cobro q fe requiere ,Y quando por el cuy¿aéo,íc les aíTigne vna ¿no-
derada avuda de cofta,no haze al cafo^ convendrá , para que affimifmo tengan 
e cargo de poner cobro á la rentá del pefeado, que efte conforme entrare endi-
c.ias Cíudades?Villas,Lugares,fe ávrá de pefar, y aíTi lo avrá de aun dar el luez 
i \ dmin i f t r ado r ,que fuere,cargando real v medio fobre cada arroba , afsi de freí-
codorno feco^v íalado,fin exceptuar la íardina,m otro a/guno0 Y fegun las arro
bas que f u e r e n , í e ha de hazer cargo al que le vendiere,para q fe cobre del harrie
ro , ó dueño aue hicre,quedando en fu poder el monto,con baxado del valor de 
p i c h o pefeado^y á fus d u e ñ o s abonarles el ochavo de cada libra,que íiedo como 
ion ve in te y c i n c o libras vna arroba,lnzen el dicho real 7 medio, conq dichos 
mrneros,v dus ños no pierden cofa alguna,y quedan mu7 beneficiad os3cún no 
tener que pagar el quatro por ciento,que es bien}pues con efto avrá mucha abu 
danc?a,v^odo l l e g a r á a venderíe publícamete, í in que les quede razó alguna, de 
re t i rar le á Convei i tos ,n i otras partes ocultas,como de prefente fucede, por vfur-
parlc a fu Migeftad fus derechos,cn que fon tan interefados: lo qual bien clara-
mente fe manifiefta,pues con toda verdad fe puede afirmar,quc de las feis partes 
de todo l oq fe rofume de peCcadoxn todas las dichas diez yíiete mil ymas Pobla 
cienes.no nercibe fuMagcftad en téramete la fifa,yquatro por ciento de vna- Tola 
parte , í iendo que apenas parece en publico la íardina, por íer líbre,pero reducid® 
todo al dicho o chavo,es infalible fe lograra vn todo en beneficio de la ReahHa-
zienda,v para fii mavoí aumento.Lo demás concerniente,y que mejor pareciere 
para la forma de dicha admintftraciori,govierno,7 cobro dexo á la dicha^inftmcr 
cion.que ferá con tales cíaiiíulas5quales tengo obfervado,pára que del todo que
de afiarqada efta rentá ,v fin que fe figan eí menor defperdicioipero liépre con el 
fenfir del mefor acüerdo,á nue me remito,y fuietOi 

Ya ef vif to lo muy practicable defta materiâ pne?; folo roníif te en eí buen gd¿ 
vTerno,zelo.v cuvdado de vn luez Admimftrador,que afsifta,v atienda áíu bue 
*?obro,facií,y coriente en fu execueion,que fm que tenga necefsidad, ni ocaííon 
de tratara? contratar con nadie,eíperará nadie, executar,ni moleftar a nai¡e,íe 
apercibe d inero , oue diariamente fe viene alas manosean de cpntadosíáneado,yi 
ít n qutebrasvqüe fn Mageftad fe podrá valer,como dinero pr5to5para lo que mas 
bien vifto fuere a fu mayor fervicio,y fin que fea neceífario arrendar partidos c5 
la penfíon de pagar tan crecidos interefes, conducíones^ 7 adeaías por qualquie-
ra anticipación , ademas cíe fer los arrendamientos por mucho menos de lo qué 
importan ¿ a ñ o s muy not2bíes,que 07 en día corren en grave perju^zio de laReal 
Ha^íená'a L o qual todo fe efcuíará,7 quedará remediado,mcdiante efta diípofi^ 
cion t5radicada,como lo dída la razon,y me¿io propüefto. 

En lo premeditado defta idea, parece fer legitimo e\ cUfcurfo, pues tiene por 
bafla f u n á t o e n t á l vna entidad fiíica , 7 real,en qüe no puede aver falencia, 71© 
mas nondcrable della, es deduciríe vna renta tan crecida, efediva,y faneada.que 
ñ c o m o afirma dicho fe ñor D . FrancifcoCentám, en el Capitulo ¿ \ c t v feis de fu 
tratad0.0ue para la províílon de Armadas.v frontetas,Prefidlos,Exercitos,v Ca
ía Real,fe necefsitan poco mas de diez millones, mediante obtener fu Ma^eftaá 
efta fola renta libre de todo gravamenjerá para que fe pueda esforzar^ reforzar 
todo lo referido,coneftablecer las Católicas Armas, á termmos de incontrafta-
Hes .Y fi paffare la confideracio á los iuros fituados en finca de dichas fifas,7qua-
tro por GÍento,ocafion es la prefente pará que fu Mageftad á muv moderadacof« 
ta de fu Real Patnmonio coníiga el total deíémpeño de fu Monarquía 5 pues es 
conftante,que caffi todos han paífadede terccro,en tercero con tan poca eftu 
iftacion,que valiendofe fu Mageftad de agregarlos á fu Corona,por el tanto fe re~ 



ce t iocerá la cortedad con que han í iáo vert id os,y copraclos.para qtie afs\ fe fe-
cilitc él extinguirlos,y coníümirlos todoSiy quállo á todo efto3por aora lugar n o 
aya^or íubrogarlos en el globo,y refto de las demás rentas capazes para la fatis-* 
fació de todos eiloí,que dará mejorado el partido de ios intereíados,y íu Mágeí-
tad mas cómodamente podrá^u neo iervido, mandar fe paguen^en efpécial , \6i 
que pertenecen á obras pias,y Conventos de Reiigioíos,y Religio{a«,que tocios^ 
y todas en la verdad,de preíente padecen fuma eftrechcza,y fin psífar al examen, 
fi de la pobreza de los Monafterios fe origine eftrago a las religioías coftumbres, 
íoío diré con San Bernardo,que:F^i abundantia,ibi ehjervantia , de donde íe p í e -
de legitimamente inferir,que: vbi non eji atundantia, i b i non eñ cbjervaniia, Efto 
íupuefto,acción piadofa íerá,y muy del agradó de Dios, ei que íean dichos Mo
nafterios focorridos con dichos juros , que ie-s hieren debidos,pues cambiar lá 
buena obra con lo frequéhte',.y repetido de íus íacriíicios,coiTio con lo contínun* 
do'de (us oraciones,en cuyo religiofo afedo eftriyan tos buenos íuceííos,y vi n-
culadas permanecen las vidor]as,cOmo aísi lo ceftificael (agrado texto, en el ca
pitulo diez y fíete del Exó¿ .ú :Cumque íevdtet manus Moj/es^vimebat i f u e í . Mien
tras' ora va Moy fes,venciendo eftava el exercito de los ííraelitas. 

Por vltimo,ne dexáré de tocar,aunquc de páflo3lo,s bienes ineftimables,y gran 
desfelicidades.que íe prometen á cfta Monarquia,cn íu execucion ciefte di (curio 
coníequenCu infalible 8¿ tales premiílas,pues deftas jeguirfe ha neceííariaméte, 
abundancia de marteniniientes con toda cenvenicncia,y por el conft^uiete rna-
yor el gatto3y con fumo de las carnes,q es otro aditamento mas ,para que mayor*-
mente quede vtiiÍ7ada la Real Hazienda. Las Villas,y Lugares fe verán reítitui-
dos en íu priílino eftado3y reintegrados en íu entera población,cuyos vezinos , v 
moradores,á vífta de tanto beneficio íerán mas folicitos, y codiciofos, aíí en la 
cria de los ganados3como en \k labor de los campos.fcrtiligados por la copia de la 
btadoreslque mas cuvdadofos íc ocuparán en cultivarlos, Florecerán las Arte s 
aífi mecanicas,como liberales.y lo que mas es.que en los Va0allos todos dele o 
fos de íe mejante alivio,íc aviuai a el asTior,que aunque es verdad, que en pechos 
Efpañoles ramea pnede faltar íimor a (u Rey,y íeñor natural,pero entre ni i (crias, 
calamidades,y dcfdichas raras,no puede dexar de padecer deímavos,y nadie ignej 
ra,que el viuo'amor de los fubditoí,es el muro incontraftable que defíicde5yafir-
tria los Impciiús,y de fuerte que pueden apollar duración á porfía con la carrera 
de los íiglos todos. 

Ffta nueva íábrica3parto de mí rudo Íngenio,vpobrc difcurfo,prefento,v dcdl-* 
ce al curiólo,para q en fu examen reconozca (u entidad,)' de quata coníequencia 
íeá,fundada tn premiíí'as de vranatural razón qdida aver limitado el niyzio,a lo 
que-íe puede con toda certidúbre tener por indefednbley para íu mavor pódera-por inderect!bie,y para 
cion.á í u mavor aprécioXolr refta ponerla á vitta de lo q u e al preíente corre; Na, 
tfpfija Jultafe fcjtta tnA%is elucefcuni. O y en dia,tOÉlas las contribuciones , arriba 
notad as, Autor , . d i c h o íeñor D o n Antonio de Contrcras,le v a l e n a fu Magcftad 
tan í©lamente,ocho millones y ochofientos mi l ducados, y queriendo dicho fc-
wor reformar dichas contribuciones,con quitarlas todaí ,de todo punto , por los 
muchos inccwcnientes reparava en fu exacción , y aíli quitadas.prerendió in t ro -
duz í r el repartimiento por familias,como va anotado, y lo c mas ideava de rcíul-
ta era de diez a doze mi!lones;lucgo íi por efte medio íe reconocen indubitable
mente dichos treinta millones para fu Magcftad,y mas dexando parte,y la mayor 
de dichas contribuciones en pie (porque m i a n i m e í o l o es de míe íe cuite lo ?ra-
V G Í o jccmo fon dichas f ías ,y íe borre totalmente el nombre d ellas,y demás refe
rido-todo como mas odiofo,por la preciísion del empleo, y ocupación de tantos 
miniftros,que fon la priedra de c í canda l eá cuyos golpes tantos,y tantos laftlma-
dos íc quexan,v lloran] partido CÍ todo efto para q fe le dé gratos oidos,y a v i ñ a 
de lo referí do,al lugar que merece,y mas q u s n á o eftá,afsuriÍfmo,á r i f ta de tanta? 
idcaspccmo fe han formado de tantos medios propueftos ? y de tantos diícurfos,. 

Be-



fí echo% en or^cn a efta reforma áe minpnes,v nunca fe ha podido componer ce 
ía a}guna5por quanto dichos d ícurfos.ó fon encaminados hazia la conveniencia 
del P n n c i p e , ó por el contrario a la del Valíal lo -íi á la del Principe , de m 
dad ha de íer á cofta del raí luí lo , y fi a la del Hallo , por el confiPU'cnte Í 
A0] T)~: : i . . r ' /- • . i • ' r & , 5 

necefsi-
.a cefta 

del Principe .que es como dos que fe aísientati al juego,que para que el vno pane 
for^oíamente ha de perder el o t ro .Y íoio mediáte cfta m i propolició3íe podrá ex 
perimentar el componerfe tanta contrariedad, como de vnir eftrcmos tan dií-
tantes á vn Tolo fin de conveniencia,para íu Magcitad de tanta vtiiidad , para los 
"UaíTallos de tantoal ivic ,y para los d e m á s interefados de mucho benef ic ió- efec
tos todos parala verificació de mi propuefta,vltimo fin de m i diícurío/á que he 
aplicado m i corta capaíidad3que por la miíma razón íe puede entender no care
ce de mífterio.pues fu Divina Mageftad , para mas obftentar fu grandeza , íuele 
muchas vezes revelara los pequeños lo que por grande retira , y" efeonde de los 
mas íabios,y pru lentes,como aísi lo teftiíica Chrifto fe ñor nueftro en íu Sagrado 
£vangel io ,nor S.Mateo Cap. ii.Conffitecr tibí Pater Domini C( i l i ,& ta rz^quia abf~ 
cidifi i hdc a fafíentíbusi& prudentibus,& reuelafii ea paruuHs. Conq íe puede coa 
juña, razón colegir de fu D i v i na voluntad , aver fulo Cérvida echar mano de m i 
pequeñez,paralnfl :rumento de obra femé jante,y afsi rae ha parecido hazerla no ~ 
toria,para que fu Mageftad ( que Dios guarde)ordene lo q mas fuere de fu Real 
ferviciojbien publico de fus VaíIallos,y mayor realce d i íu Monarqu ía , 

A ho nra,y gloria de Dios todoPoderofo, 
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